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EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO  
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

 
AUTORIZA  

 
Atendiendo el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo 1 del Decreto 2209 de 

1998 y a lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 con, el cual 

establece que: “(…) Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones 

contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización 

expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida 

de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones 

a realizar”; y a los requerimientos específicos del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y de 

conformidad con el estudio previo y la certificación de idoneidad expedida por el Arquitecto JAIRO 

ALEXIS FRÍAS PEÑA en calidad de Director Territorial Meta los cuales se sustentaron en las 

especiales características y necesidades de la contratación a realizar, por tanto se hace necesaria 

la suscripción de los contratos de prestación de servicios así: 

OBJETO CANTIDAD 

Prestación de servicios profesionales para 
realizar la implementación del procedimiento 
intercultural de diálogo e interlocución social 
requeridas en el marco de la actualización y 
formación catastral con enfoque multipropósito 
a cargo de la Dirección Territorial Meta. 

 
 

Dos (02) 

 

Que, se hace necesario adelantar los procesos de contratación correspondientes, para llevar a cabo 
las actividades de:   

1. Gestionar y participar de los eventos de socialización a autoridades locales, líderes, comunidades 
y visitas prediales, presentación de resultados que organice el operador, siempre que así lo requiera 
la coordinación en los procesos de formación y/o actualización multipropósito que se adelanten de 
manera directa por el instituto o con operador catastral y sean competencia de la Dirección Territorial.  
 
2. Servir de enlace entre la territorial y la oficina de comunicaciones de la sede central del instituto, 
realizando los procesos establecidos para la comunicación y socialización de los eventos 
relacionados con los proyectos de gestión catastral que se requieran apoyando en la elaboración de 
oficios, solicitudes y/o respuestas a las solicitudes que se presenten por las distintas dependencias 
de la Sede Central, con relación al avance y ejecución del proyecto. 
 
3. Mantener comunicación constante, fluida y efectiva por los medios que se requiera, con 
autoridades y los líderes del municipio intervenido según sea el caso y atender los requerimientos 
que se asignen dentro del marco de los procesos de gestión catastral a cargo de la Dirección 
Territorial Meta. 
 
4. Apoyar a la Dirección Territorial Meta en los temas relacionados con las comunicaciones, 
socializaciones y posicionamiento institucional de los proyectos de gestión catastral que se requieran 
y que se encuentren a cargo de la Territorial. 
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5. Realizar acompañamiento, seguimiento y monitoreo de los procesos de formación, actualización 
y/o conservación catastral multipropósito que se adelanten de manera directa por el instituto o con 
operador catastral y sean competencia de la Dirección Territorial. 
 
6. Apoyar en la atención a los ciudadanos que presenten preguntas, peticiones, quejas, reclamos y/o 
sugerencias, adelantando las acciones pertinentes para dar respuesta a las mismas en los términos 
legales de respuesta, garantizando la calidad de esta, así como capacitar a los miembros de los 
equipos de operador, del gestor y otras entidades en los instrumentos para el mecanismo de pqrsd 
del proyecto y demás formatos y procesos necesarios a implementar para el avance del proyecto. 
 
7. Elaborar informes periódicos (incluyendo fotografías) relacionados con los avances de la 
implementación del dialogo intercultural asociado a los procesos de formación, actualización y/o 
conservación catastral multipropósito que se adelanten de manera directa por el instituto o con 
operador catastral y sean competencia de la Dirección Territorial.  
 
8. Las demás actividades en las que le sea solicitado apoyo, siempre y cuando tengan relación con 
la naturaleza y objeto del contrato.  
 
Esta autorización se sustenta sobre las especiales características y necesidades técnicas de las 

contrataciones a realizar, así: 

1. Con el fin de conformar un equipo interdisciplinario que permita apoyar en las gestiones 
pertinentes de la vinculación de la comunidad a través del dialogo y la participación 
comunitaria a los diferentes procesos de gestión catastral a cargo de la Dirección Territorial.  

2. Garantizar que la dupla pueda desarrollar actividades de manera articula, en el marco de la 
misionalidad de la Entidad 

 
Teniendo en cuenta lo señalado, y de acuerdo con la certificación de inexistencia/insuficiencia 

expedida por la Subdirección de Talento Humano, al no existir al interior del Instituto personal de 

planta suficiente para ejecutar actividades anteriormente mencionadas que apoyen los referidos 

asuntos, es necesario celebrar dos (02) contratos adelantados en dos (02) procesos, para el 

desarrollo de las actividades descritas anteriormente, con un perfil que reúna lo requerido en el 

estudio previo. 

En consecuencia, de lo anterior se autoriza dicha contratación para cumplir con el objeto contractual 

antes mencionado, de conformidad con los estudios previos y sus anexos, donde se justifica la 

necesidad y las características técnicas de la contratación. 

Dada en Bogotá a los 30 días del mes de enero de 2025. 

 

 

_______________________________________ 

GUSTAVO ADOLFO MARULANDA MORALES 

 

Elaboró: Gerson Andrés Fula Beltrán, Abogado Contratista.  

Revisó: Clara Ruth Garnica Yate, Profesional Especializado Grado 13.   

Aprobó:  Jairo Alexis Frías Peña – Director Territorial Meta.  


